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De resultar desierta esta primera licitación para alguno de los aprovecha-
mientos, se celebrará segunda subasta, en los mismos precios y condiciones,
transcurridos que sean diez días hábiles de haberse celebrado la primera, que no
coincida con sábado ni festivo.

Benasque, 25 de marzo de 2009.- El alcalde, José Ignacio Abadías Mora.

AYUNTAMIENTO DE FISCAL
2233

ANUNCIO DE SUBASTA
Aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo de 2009 el Pliego de

Condiciones Económico Administrativas que regirá la subasta para la adjudica-
ción de los aprovechamientos de los Montes de Titularidad Municipal, se expo-
ne al público por plazo de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia a efectos de presentación
de reclamaciones.

Simultáneamente se convocan subastas para adjudicar los aprovechamien-
tos para el ejercicio actual, en las partidas y montes que a continuación se rela-
cionan por los tipos que en cada caso se indican:
DENOMINACION LANAR VACUNO CAZA TASACION EUROS
Seto y Luciere 500 80 0 2105,74
Espin y Calaforcos 580 0 0 171,78
Espalda de la Sierra 580 0 0 253,97
Fuendecellas 180 0 0 143,15
Puyaraldo y Romatrices 180 0 0 604,12
El Solano 115 0 0 143,15
El Solano 0 0 180 180,00
Cuchiplan 140 0 0 143,15
Cancias 590 35 0 267,53

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en el Registro General del Ayun-
tamiento en horario de oficinas en la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley 30/
1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrati-
vo Común.

Se admitirán proposiciones durante quince días hábiles  a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, hasta las 14.00
horas, y en su redacción se ajustarán aquéllas al modelo que se inserta al final del
presente Anuncio.

La apertura de plicas tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento, a
las catorce treinta horas del mismo día que finaliza el plazo de presentación de
proposiciones.

Los adjudicatarios vendrán obligados a constituir fianza definitiva equiva-
lente al 5% del importe del remate.

En el supuesto de quedar desierta alguna subasta se celebrará una segunda
el décimo día laborable siguiente, y si se repitieran tales circunstancias, podrán
convocar una tercera licitación con análogo plazo.

Modelo de proposición
«D. ____________________, con domicilio en

_______________________, Municipio ________________, C.P. __________,
y DNI n.º ________________, expedido en ___________________ con fecha
_____________, en nombre propio [o en representación de
____________________ como acredito por _________________], enterado de
los Pliego de Condiciones para la subasta de los aprovechamientos de los montes
de titularidad del municipio de Fiscal ,solicita se le adjudique el disfrute por el
precio de …………………… Euros.

Acepta expresamente todas las cláusulas de dichos Pliegos de Condiciones
y declara no estar incurso en incapacidad e incompatibilidad  contratar con el
Ayuntamiento de Fiscal según lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector
Público.

En ______________, a ___ de __________ de 20__.
El interesado,
Fdo.: ______________
En Fiscal, a 26 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente, Manuel Larrosa

Escartín.

COMARCAS
COMARCA LOS MONEGROS

2164
Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2009, se adjudi-

có definitivamente el contrato de «servicio de prestación del servicio de come-
dor en los centros públicos de enseñanza dependientes del Gobierno de Aragón
en la Comarca de los Monegros», lo que se publica a los efectos del artículo 138
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comarca de los Monegros.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Prestación del servicio de comedor en los centros

públicos de enseñanza dependientes del Gobierno de Aragón en la Comarca de
los Monegros.

c) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de contratante, fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOP-Huesca nº 16 de 27 de enero de
2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto oferta económicamente más ven-

tajosa con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
7 € / menú y 0,49 €/ menú de IVA.
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 23 de marzo de 2009.
b) Contratista: CATERING SAN LORENZO, SCP.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precio 6,66 Euros/menú, y 0,47 euros/menú

IVA.
En Grañén, a 24 de marzo de 2009.- El presidente, Manuel Conte Laborda.

2165
Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2009, se adjudi-

có definitivamente el contrato de «suministro de contenedores para el servicio
de recogida selectiva de envases ligeros en la Comarca de los Monegros», lo que
se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Comarca de los Monegros
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Suministro contenedores para el servicio de reco-

gida selectiva de envases ligeros en la Comarca de los Monegros
c) Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y Perfil de contratante, fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOP-Huesca nº 13 de 21 de enero de
2009.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Procedimiento abierto oferta económicamente más ven-

tajosa
4. Precio del Contrato.
56.034,48 € y 8.965,51 € de IVA
5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 23 de marzo de 2009
b) Contratista: JCOPLASTIC IBERICA 2000 SL SDAD. UNIPERSONAL
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: Precio 41.125 Euros, y 6.580 euros IVA.
En Grañen, a 24 de marzo de 2009.- El presidente, Manuel Conte Laborda.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
2158.- AYUNTAMIENTO DE BIERGE.- Aprobación inicial expediente

de modificación de créditos nº 3 del año 2008. Plazo de exposición pública
quince días.

2160.- AYUNTAMIENTO DE HUERTO.- Expediente 1/08 de Modifi-
cación de Créditos del Presupuesto del ejercicio de 2008: plazo 15 días.-
Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2009, y plantilla de personal:
plazo 15 días.

Administración del Estado
MINISTERIOS

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
2121

EDICTO
La Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 59,4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos comprendidos en la relación que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o ignorado paradero,
de comunicarles la liquidación definitiva prevista en el artículo 32,5c y 33,5c,
del Reglamento General de Cotización y Liquidación de otros Derechos de la



B. O. P. HU.- N.º 61 31 marzo 2009 1337

Seguridad Social aprobado por R. D. 2.064/1995, de 22 de diciembre ( B.O.E.
del 25/01/96), se les hace saber que, en aplicación de lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
aprobado por R.D. 1637/1995 de 6 de octubre, contra el presente acto y dentro
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación podrá interponer
Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial o Administración correspon-
diente.

RELACION DE SUJETOS
CCC/NAF RAZON SOCIAL LOCALIDAD
051002716905 Laura Fuente Castro Huerrios

P.D. El jefe de Sección (art. 16 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre)
Ángel Hidalgo Escartín

RELACION DE SUJETOS AYUNTAMIENTO
N.A.F. NOMBRE Y APELLIDOS RES.REG RES.REG. LOCALIDAD

BASES RETRI.
05/1002716905 LAURA FUENTE CASTRO 0,00 0,00 HUERRIOS

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

AGENCIA ESTATAL DE ADMIMISTRACIÓN TRIBUTARIA

DELEGACIÓN HUESCA

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN
UNIDAD DE SUBASTAS (R22760)

2185
ANUNCIO DE SUBASTA

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la AEAT de Huesca:
HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del

Reglamento General de Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005 de 29 de
julio, se dictaron acuerdos con fechas 09-02-2009, 13-02-2009 y 11-03-2009
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan al final
de este anuncio. La subasta se celebrará el día 30 de abril de 2009 a las 10,00
horas en la Sala de Subastas de la Delegación de la A.E.A.T en Huesca, sita en
plaza de Navarra nº 11.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se
advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes
que figuran en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales queda-
rán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes, si se realiza el pago de la deuda no ingresada, los intereses que
se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los
recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre
cerrado desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta,
sin perjuicio de que pueden participar personalmente en la licitación con postu-
ras superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máxi-
mas, serán presentadas en el Registro General de la Delegación de la AEAT co-
rrespondiente, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identificativos
de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido
conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o
razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domi-
cilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentan-
do ofertas y/o realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la
Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula
la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes
desarrollados por los órganos de recaudación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con
anterioridad a su celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en
primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un
porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El importe
del depósito para cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes
a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos
establecidos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por
vía telemática, a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema que
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo
(BOE 24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se apli-
cará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que
puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera
licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda lici-
tación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del
importe de la 1ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa que se llevará a cabo de acuerdo con el art.107 del Reglamento
General de Recaudación.

SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o
dentro de los 15 días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el
pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es/, en la opción Oficina Virtual. Pago de Impues-
tos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el
adjudicatario podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudica-
ción, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia
Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el
adjudicatario.

SEPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y queda-
sen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudica-
ción directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique
la mesa de subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general
de la oficina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su
caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agen-
cia Tributaria http://www.agenciatributaria.es/, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la parti-
cipación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarro-
llados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la
misma las ofertas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bie-
nes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. En caso contrario,
se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejo-
ra de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta
ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licita-
ción cuando no se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si
hubiera existido 2ª licitación, no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expre-
samente en el acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de
venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los
licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aporta-
dos en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los interesados en
las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día
anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el Registro, el
documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los
demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la
Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica.

DECIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan
la transmisión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el Registro correspon-
diente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta
del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del art. 9 de la
Ley 49/1960 de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/
1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de
las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden
pendientes de pago.

UNDECIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los
términos y condiciones señalados en los art.165 de la Ley General Tributaria
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

DUODÉCIMO: En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.
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